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AÑESA, UN LUGAR DOCUMENTADO 
 
Añesa será el centro de un importante conjunto de bienes templarios. Cedida por Alfonso I a 
Lope Garcés Peregrino en 1117, la almunia o pardina de Añesa pudo legarse en testamento 
hacia 1130 con el resto de las posesiones de este señor, que repartió sus posesiones entre su 
esposa doña Mayor, el Temple, el Hospital y la iglesia de Santa María de Zaragoza. La 
inexistencia de oficiales templarios que pudieran hacerse cargo efectivo de la donación 
obligaría a la Orden a establecer pactos con los herederos de don Lope en 1144 1147… 
 
La despoblación de Añesa es evidente en 1149, año que el obispo de Pamplona cede al 
Temple la iglesia que puedan construir tras su establecimiento… 
 
Añesa entró en conflicto con Ejea desde sus mismos comienzos: entre 1117 y 1133 el merino 
del rey tuvo que delimitar minuciosamente sus términos, ante el riesgo de reclamación por el 
señor de Ejea. En el documento de avenencia es sorprendente el papel jugado por la «aljama 
de Ejea», deslindando el término; es la única vez que aparece tal comunidad, y una de las 
escasísimas menciones a poblados musulmana en la zona. 

 
 

 
 

Lope Garcés el Peregrino o Lope I de Alagón (? - 1133) fue el 
primer señor de Alagón. Fue ayo del infante Alfonso Sánchez 
de Aragón, futuro Alfonso I "el Batallador". En diciembre de 
1119 el ya rey Alfonso I de Aragón conquistó la villa de Alagón, 
que fue dada en tenencia a Lope Garcés "el Peregrino" en 
recompensa a los servicios prestados junto a Pedrola. A su 
muerte, el 1133, sus posesiones se repartieron entre sus hijas 
Toda y Ximena. Se casó con María de Pallars Sobirà, hija de 
Artal I de Pallars Sobirá. De este matrimonio nació: Toda López, 
casada con Rodrigo de Azagra Ximena López de Alagón', señora 
de Alagón, casada con Gonzalo Pérez Nacimiento Siglo XI 
juliano Fallecimiento 1133. 

 
Familia: Familia nobiliaria Alagón 
Hijos: Ximena y Toda López de Alagón 
 
Información profesional: 
Ocupación: Guerrero y Tenente 
Cargos ocupados: Señorío de Alagón 
 
El señorío de Alagón fue una jurisdicción feudal aragonesa creada en diciembre de 1119 
cuando el rey Alfonso I "el Batallador" conquistó la villa de Alagón, 1 que fue dada en tenencia 
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a Lope Garcés Peregrino. A su muerte, el 1133, sus posesiones se repartieron entre sus hijas 
Toda y Ximena. Alagón correspondió a Ximena, quien se casó con Gonzalo Pérez. Su hija, 
llamada también Ximena, se casó con Artal III de Pallars Sobirà, conde del 
Pallars Sobirà. A partir del momento de la boda (diciembre de 1135, Artal III de Pallars se 
puede llamar también Artal I de Alagón. 
 
Lista de señores del señorío de Alagón: 
 
(1119-1133) Lope Garcés Peregrino o 'Lope I de Alagón' . 1er señor de Alagón 
(1133-????) Ximena López de Alagón o 'Ximena I de Alagón' (hija) 
(1133-1135) Ximena Pérez de Alagón o 'Ximena II de Alagón' (hija) 
(1135-1167) Artal III de Pallars Sobirá o 'Artal I de Alagón' (marido) 
(1167-????) Palacín I de Alagón (hijo) 
(????-1213) Artal II de Alagón (hijo) 
(1213- ????) Blasco I de Alagón "el Grande" (hijo)3 (latín: Blaschus de Alagone) - 6º señor de 
Alagón; 1er señor de Sástago. 
(????-1239) Artal III de Alagón (hijo) (1239-1293) Blasco II de Alagón "el Nieto" (hijo) 
(1293-1295) Artal IV de Alagón (hijo). Era hermano de Blasco d'Alagón "el Vell", que será padre 
de Blasco d'Alagón "el Jove" que inicia la línea siciliana de los Alagón conocida como Alagona. 
(1295-1323) Artal V de Alagón (hijo) 
(1323-1385) Blasco III de Alagón (hijo) 
(1385-1419) Artal VI de Alagón (hijo) 
(????-????) Artal VII de Alagón (hijo) 
(????-????) Artal VIII de Alagón (hijo) 
(????-????) Blasco IV de Alagón (hijo) 
(????-1520) Pero I de Alagón (hijo) 
(1520-1529) Blasco V de Alagón (1r conde de Sástago) (hijo). En 1511 el rey Fernando II de 
Aragón convirtió el señorío de Sástago en el condado de Sástago. A partir de entonces serán 
conocidos como los 'Alagón de Sástago' 
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Añesa cartulario. Archivo de la corona de Aragón 
 
Concesión de terrenos y enclaves por parte de Alfonso I de Aragón a su ayo y teniente López 
Garcés El Peregrino. Luego pasarían e testamento a la orden del Temple 
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BIOGRAFÍA BLASCO DE ALAGÓN 
 
Un serviente, Blasco I d'Alagón y Hugo de Folcalquier (arrodillado) proponen la Conquista de 
Valencia al rey Jaime I de Aragón, en una miniatura del Llibre dels fets. 
 
En 1213 Blasco de Alagón participa en la batalla de Muret , donde muere el rey Pedro II de 
Aragón.En 1216, en el bando de Fernando de Aragón, en el homenaje que le hicieron a Jaime I 
en Monzón. 
 
Durante las revueltas nobiliarias contra Jaime I se mantuvo fiel al rey. En la primera revuelta, 
en 1220, el mayordomo de Aragón, Pedro Fernández de Azagra, se colocó contra el rey, y 
Blasco de Alagón obtuvo la mayordomía (1220-1221), cargo que ostentó en la boda de Jaime 
I, celebrada en 1221. En 1225 participó en el frustrado asedio de Peñíscola. Su actuación en 
defensa del rey destaca en la traición de Pedro de Ahonés y otros nobles en la villa de Alagón 
en 1224, cuando el rey fue hecho prisionero y trasladado a Zaragoza. 
 
Estuvo presente junto al rey cuando se produjo la trágica muerte de Pedro de Ahonés en 1226 
que desencadenó una sublevación nobiliaria de Aragón encabezada por Fernando de Aragón 
en la que la monarquía acabó imponiéndose a la nobleza y se plasmó en la Concordia de 
Alcalá. Blasco de Alagón se alineó fielmente junto al rey durante la decisiva guerra civil. El 14 
de julio de 1226 el rey le concedió todos los castillos y las villas que pudiera conquistar en 
tierras sarracenas. En 1227 le fue pignorado el castillo y la villa de Alcaine, que con el tiempo 
quedó a su plena posesión. En 1227 estalló una guerra civil en el reino musulmán de Valencia. 
Finalmente Zayyan se alzó como rey de Valencia y destronó al señor almohade Zayd Abu Zayd 
quien vio reducida su influencia a Segorbe. En 1229 se reconoció vasallo de Jaime I y este, a 
su vez, le dejó en feudo todos los territorios que este conquistase. Entre 1230 y 1232 Blasco 
de Alagón estuvo al servicio de Abu Zayd, según algunas fuentes desterrado, pero según otras 
fue mandado por el propio rey para ayudar a su nuevo vasallo. Durante el verano de 1232 el 
rey se reunió en Alcañiz con el maestre de la orden del Hospital, Hugo de Folcalquier, 
consejeros reales y Blasco de Alagón, donde se preparó la conquista de Valencia. Desde su 
conocimiento del territorio sarraceno, aconsejó el rey a iniciar su conquista por Burriana. El 26 
de octubre de 1232, 
 
Blasco conquistó la estratégica población de Morella, al norte de Castellón. Pero el rey le 
reclamó la posición, pese a la promesa hecha por su fidelidad. Para forzar al noble aragonés, 
las tropas reales conquistaron la población de Ares, muy próxima a Morella, cortando las 
líneas de suministro de la ciudad. Desde el punto de vista del rey, Morella era una plaza, tan 
fuerte que no podía especular dejando una guarnición ajena, prefería poseerla y con una 
guarnición de las tropas reales. Aunque después se la entregó en feudo.  
 
Para compensarle, en 1233 le entregó la villa de Sástago, su señorío y María de Huerva. Sus 
descendientes fueron condes de Sástago. El 1233 participó la conquista de Culla y en el sitio 
de Burriana. Fue responsable, entre otros, de la repoblación de las comarcas valencianas del 
Maestrazgo y los Ports, con la fundación de Vilafranca y Albocàsser. cuando Blasco de Alagón 
acompañó a Jaime I a Zaragoza a la salida de Monzón, hasta el año 1236, en que por última 
vez se encontró junto al rey en Monzón, fueron casi veinte años de servicio. Fue entonces, su 
hijo Artal quien le sustituyó y acompañó al rey en la conquista de Valencia, hasta su muerte en 
la primavera de 1239 durante un ataque contra el castillo de Sax. Don Blasco de Alagón hizo 
su testamento en 1239, cuando su salud comenzó a declinar: Aquesta es carta de 
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destinamiento que fago yo, don Blasco d'Alagón, en la villa de Maria, en mia enfermedat (…) e 
priego a don Pedro Sessé, como buen cuñado e leal amigo, que rienda los castiellos e las 
heredades avantditas a dona Constança, mia filia, e a Blasco, mío nieto. (Traducción: Este es mi 
testamento escrito por mí, don Blasco de Alagón, escrita en la villa de María, debilitado por la 
enfermedad (...) Pido Don Pedro Sessé, mi cuñado y amigo leal, que entregue mis castillos y 
mis propiedades conociaos a Doña Constancia, mi hija, y Blasco, mi pequeño nieto Y murió, 
poco después, entre 1240 y 1242. 
 
 

 

 
 

MONFERO Y LA TRADICIÓN CELTA DE BERNARDO DE 
CLARAVAL 
 

El monasterio de Monfero, de monjes 
benedictinos, cuya fundación derivaba de 
1114, abrazaron los estatutos del Císter, y 
dejando la obediencia al abad de 
Carracedo, se sometieron al de Sobrado. 
Según Manrique, el motivo de este 
cambio se debe a que mientras Monfero 
fue de monjes negros estuvo sometido a 
Carracedo, pero habiendo mudado de 
hábito, le pareció también conveniente 
mudar de prelado, y recurrieron al de 
Sobrado, 
"El abad de Carracedo. Don Amico puso 
demanda en el capítulo general del Císter, 
en Francia, contra el abad y monasterio de 
Sobrado, sobre la filiación de Monfero, 
alegando que Sobrado se había levantado 
con ella_ Deseoso el Capítulo de hacer 
justicia remitió la averiguación de este 
asunto al abad de Osera Dom Fray 
Lorenzo y al de Meira Dom Fray Ordoño, 
como jueces árbitros de dicha diferencia. 
Aceptada la comisión de los dos abades 

nombrados al efecto, emplazaron las 
partes y recibieron las informaciones. 

 
«Examinadas éstas, y vistos los alegatos en que una y otra parte fundaba sus derechos, 
pronunciaron sentencia por la cual amparan al abad de Sobrado, en la posesión que está de 
Prelado de aquella Casa, en virtud del voto y posesión con que a ello se obligó el de Monfero 
y su Convento, reservando al de Carracedo su derecho a salvo, en cuanto al juicio de la 
propiedad. Consta haber sido ésta la sentencia de una carta que para la mayor observación de 
ella remitieron los dos Jueces al Arzobispo de Santiago y a los obispos de Lugo y Mondoñedo, 
cuyo tenor es: Dominis ac Patribus Reverindis Petra Compostellanae Ecclesiae Archiepiscopo, 
Roderico Lucensi et Munini Mindonensi Episcopis, el omnibus ad quas litterae istae pervenerint 
Frater Laurentius de Ursaria, el Ordonius de Meira dieli Abbates, salutem in salutis authore. 
Noverint universitas vestra nos Apostolico statuto datos esse judices in causa quae vertebatur cirea 
Abbatiam Superadi ex una parte, et Abbatiam Carraeeti ex alia super Abbat;am de Montero, etc.  
 
De aquí se desprende claramente que fray Lorenzo intervino como juez apostólico en este 
espinoso asunto. En el documento conminan bajo pena de excomunión al abad y monjes de 
Monfero a no apartarse de la obediencia del superior de Sobrado. Lleva fecha de 1 de mayo 
de 1213_ El capítulo general de la Orden ratificó al año siguiente cuanto habían dictaminado 
sobre este asunto los abades de Osera y Meira. 
 
Una vez que se ratifica a partir de esta fecha de 1114 la aceptación de los estatutos del Císter 
se mandan unos monjes enviados por el propio Bernardo de Claraval para un encuentro con el 
abad y la familia Andrade, protectora del monasterio. Es en el Monte de hierro donde se 

Talla de madera de Bernardo de Claraval a la entrada del 
Monastério. (Foto Victor Padilla Nieto) 
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establecen intercambios de conocimiento entre la tradición druídica gallega y los monjes 
cistercienses, los cuales informan a Bernardo para su iniciación personal. Desconocemos en 
este punto como se realiza… 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fachada principal del Monastério. (Foto Victor Padilla Nieto) 
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